
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

ACUERDO No. 794
1 de octubre de 2015

Por el cual se aprueba la incorporación de un cambio de los parámetros
técn¡cos del embalse La Esmeralda de la central hidroeléctr¡ca Chivor

El Consejo Nac¡onal de Operac¡ón en uso de sus facultades legales. en
especial las confer¡das en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, el Anexo
general de la Resolución CREG 025 de 1995 y su Reglamento Interno y
según lo aprobado en la reunión No. 444 del 1de octubre de 2015 y,

CONSIDERANDO

1. Que s¡guiendo el procedim¡ento para sol¡c¡tar el camb¡o de oarámetros
técnicos de las plantas de generación del Acuerdo 497 de 2010, AES
CHIVOR S.A. E.S.P. sol¡c¡tó al CND med¡ante comunicac¡ón con número de
rad¡cado XM 201544012642-3 del 12 de agosto de 2015. el cambio de los
parámetros técnicos del embalse La Esmeralda de la central h¡droeléctr¡ca
Chivor como resultado de la batimetría realizada en diciembre de 2014 v la
ejecución del proyecto Realce en un (1) metro del embalse La Esmeralda
med¡ante el realce de las compuertas del vertedero,

2. Que XM S,A, E.S.P. med¡ante comun¡cac¡ón ot3249-L del 31 de agosto
de 2015 dio concepto favorable a la solicitud de mod¡f¡cac¡ón de los
parámetros técn¡cos del embalse L¡ Esmeralda de la central h¡droeléctr¡ca
Chivor,

3. Que ef Subcomité Hidrológ¡co en la reunión 274 del fO de septiembre de
2015. dio su concepto favorable a la solicitud de modificac¡ón de
Darametros,

4. Que ef Comité de Operación en su reunión 263 del 24 de sept¡embre de
2015 recomendó la expedición del presente Acuerdo.

ACUERDA:

PRIIIERO. Aprobar la ¡ncorporación de los cambios en los parámetros
técn¡cos del embalse La Esmeralda de la central hidroetéctrica Chivor así:
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CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
cNo

EMBALSE LA ESMERALDA - CHIVOR
Niveles de Referencia (msnm) VALOR ACTUAL

2010
VALOR NUEVO

2014
Mín mo Fís¡co NMIF 1180.00 1180.00
Mín¡mo Técn¡co N"- 1190,00 1190.00
Máx¡mo Físico de Ooeración 7277 .OO t27A,OO
vo¡úmenes
característicos (llm3)

2010 2l¡L4

Vo umen muefto 14,56 t7 07
Vo umen Mínimo Técn¡co 20.68 23 30
Vo umen util 548.96 587.59
Vo umen Máximo Técn¡co 569.64 610.89
Volumen Total Vr 544,2(, 62t.96

SEGUNDO. El presente Acuerdo rige a partir del despacho que se real¡zará
el 5 de octubre de 2015 para la operación del 6 de octubre de 2015.

Presidente, Secretario Técnico,
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